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RESOLdcIóN MUNiciPAt N° 106/2017
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN

¿

Que, del ACUERDO BIPARTITO entre la EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIP AL DE

de poder establecer los parámetros y condiciones definitivas y
n"""V"",lVU de radio bases, antenas y equipos de telecomunicaciones

de Servicios de Voz, Datos (Internet) y otros servicios en
de yuruma que comprende la jurisdicción del

l"' ....,.V."'....l MUNICIPIO, otorgaráun espacio de terreno en calidad de
(30) años el mismo deberá estar destinado única y

~UJ."""'J.\.J'1c~ de antenas y equipos de telecomunicaciones, cuyas
documento.

ESTADO en su artículo 302 parágrafo ISon
municipales autónomos, en sujurisdicción: Numeral

rsonas naturales o colectivas, públicas y privadas para el
nouciones, ¿\>mpetenciasy fines.

'l

DE'il\[TTONOMÍAS y DESCENTRALIZACIÓN
33 (CONDICIONES DE AUTONOMÍA).- "Todos los

!'Iflll'PIII"\C;: que vayan a crearse de acuerdo a Ley, tienen la
. de cumplir requisitos de



Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla Ley Municipal 007 CAPÍTULO IV ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DE LAS
INSTANCIAS DEL G.A.M. V. en su arto 10 incisoe) que describe sobre la atribución del
Concejo Municipal en cuanto se refiere a la autorización de CONVENIOS a través de
RESOLUCIONES MUNICIPALES.

Que, la Ley 482 en su artículo 16 num. 7) menciona que es atribucióndel Concejo Municipal
el de aprobar o ratificar convenios de acuerdo a Ley Municipal.

Que, el Informe Legal U.A.L.M. V. N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA226/2017 de fecha 28 de diciembre de2017, el mismo

se solicite plazo para posteriormente presentar la documentación del prediozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~==~toi~~~~:-S¡¡~fc{o toda vez que la instalación de la RADIO BASE será de mucho

CPDIl1l1l1l0acJde YURUMA.

·2017 del TOPÓGRAFO - UNIDAD DE CATASTRO-

REF. INFORME SOBRE INSPECCIÓN DE

ml:sm4[)"St~enlCU4:;:ntlraa la fecha demarcado con estacas y así miso

del sitio, que se visitó conjuntamente con

POR TANTO.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZQN,
~".,. ".,..;¡¡-.... n,.,~ .......

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIE~ .~". '.
Jf¡STADO,LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS
" S Y DESCENTRALIZACIÓN Y .LII'.JJl"~1.:::J4·
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kzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ... aRIca y eXCIuslva respoftsaBmáaS ·SelmijgEbiivo DEE MBIERNO XM6N8fio
MUNICIPAL y de sus UNIDADES, de la misma manera el EJECUTIVO DEL GAMV,
deberá cumplir con todos los requisitos legales para la otorgación del USUFRUCTO, en favor
de ENTEL S.A. del predio mismo que deberá estar completamente saneado.

ARTÍCULO TERCERO. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
Municipal, como el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula Sexta del ACUERDO BI
PARTITO (CONDICIONES), el Ejecutivo Municipal a través de sus secretariasy demás
unidades pertinentes del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.

Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 29 dediciembre de 2017.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚ~1PLASEy ARCHÍVESE.
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